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VISTO:

El Expediente No 19009-2024, presentado por Don CARLOS ALBERTO
MOGOLLON COAQUIRA identrficado con DNI No 72640192 de estado civil SOLTERO de
28 años de edad, ocupación OPERADOR natural de MOQUEGUA - lLO de nacionalidad
PERUANA, vecino del d¡strito de MARIANO MELGAR; y, domiciliado en CALLE
BOLIVIA 109; y, Doña VERONIKA STEPHANYA CALDERON CHINO ident¡f¡cada con
DNI No 75220092 de estado civil SOLTERA de 26 años de edad ocupación SU CASA
natural de AREQUIPA nacionalidad PERUANA vecina del distrito de MARIANO
MELGAR y domiciliada en CALLE BOLIVIA 109; quienes pretenden contraer Matrimonio
Civil en esta Municipalidad.

Y CONSIDERANDO:

Que, los pretendientes han cumpl¡do con las formal¡dades en presentar los
requis¡tos exigidos por el Art. 2480 y siguientes del Código Civil, en concordanc¡a con el
TUPA de la Municipalidad; cuyos documentos obran en autos

Que, se ha publicado el Edicto Matrimonial en un diario de circulación local y
no se ha formulado oposición a la celebración del matrimonio de los pretendientes en el
término de Ley.

Que, según lo d¡spuesto por el Art. 260 del Código C¡vil, el Alcalde puede
delegar la facultad de celebrar el matrimon¡o a otros Regidores, a los funcionarios
Municipales, Directores o jefes de Hospitales o establecimientos análogos.

Por estos fundamentos, al amparo de la Constitución Polftica del Perú, Ley
Orgánica de Municipalidades, Código Civil y estando a lo acordado por esta Alcaldía.

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO.- Declarar la Capacidad de los pretendientes DON
CARLOS ALBERTO MOGOLLON COAQUIRA y Doña VERONIKA STEPHANYA
CALDERON CHINO para contraer Matrimonio Civil, en esta Mun¡cipalidad.

ARTICULO SEGUNDO,- Delegar a la lng. ESTELA MARISOL PEÑA
GUTIERREZ, Regidora de la Municipal¡dad Distr¡tal de Mar¡ano Melgar; la facultad de
Celebrar el Matrimonio Civil referido en el Art. Anterior.

REGiSTRESE, COMUNÍOUESE Y CÚ LASE
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